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ORDEN de 17de febrero de Nl70 por la. que se am
plia. el régimen de reposición con franquicia aran
celaria a «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.})
(IBELSAj por Orden de 7 de octubre de 1968 en
el sentido de incluir entre las mercancías de expor-.
Ia.ción nuevos modelos de jrigorificos domésticos.

Ilmo. Sr.: La firma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.)
(IBELSA), concesIonaria del régimen de reposición con fran
quieia ar.a.llcelaria, por Orden de 7 ele octubre de 1968 para la
lmportaclOn de diversas materias primas y piezas tenninadas
por exportaciones previamente realizadas de t'ri¡;oríficos, soli
cita se incluya entre las mercancías de exportación nuevos mo
delos frigorlficos domésticos.

Este' Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gener:,) ele Polltica Ar'Jllce.Lll"Í;] ha resuelto:

formación 10.000 ± 5 %/380-220 voltios, situada en el bajo de
la casa númem 1,; de la calle del General Mola, de San
tiago de Compostela, que será alimentada por el cable subte
rráneo a 10 kV., que alTanca de la estación transformadora
del Toral y se dirige 'a la carretera del Conde, perteneciente
f.( la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.ll, 'con do
micilio en La Coruña, calle de Fernando Macías, número 2, en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre Expropiación .Forzosa y Sanciones en
Materia de Instalaciones Eléctricas. y en su Reglamento de
aplicación aprobado por Decreto qUé' se deja mencionado.

La Coruña, 23 de enero de 1970.-El Delegado provincial,
Emilio López TOITes.--361-D.

RESOL UelON de la Delegación Provincial de Lo
urorlO por la que se autoriza la instalación eléctrica.
que se cita y se declara la uhlidad pública de la
mismo. (F~-r'.n. AT-18.í},)'.)

IVIINISTERIO DE COIVIERCIQ

1.,:. l'vloc1ifical" (:t r¿gitn',~.. n de repüsicl¡)n \~¡jn ~·n:!nquicia ar:ln~

eelana concedido :1 «Ibérica. de Electrodomésticos, S. A.)\
U BE:LSA) , con domicíUo en Madrid, paseo de Calvo Sotelo,
número 16, por Orden ministerial de 7 de octubre de 1968, en
el sentido de smpliar la gama de productos de importación e
incluir entre las mereancías de exportación los frigoríficos
domésticos modelos A-140 1, A-170 1. .'\-210 1, A,250 1 A-aOO 1
v A-285/2'r. '
, Las mercanclas a importar serán las siguientes:

Cunlplidos iíJS tl';~LTiiÜf~S rt:~g}arnen~ür~\)s en ('~ t~Xpedlente 1n
emido en ese" DeJec:ac;ón Provincial a. insl.üncia de «Electra
de Logroño, S. A.)). con domicilio en Logrorio. Duquesa de la
Victoria, 5, solieitando autorización para la instalación y de
claración de utilicl8.d públlca. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea tlifásica en LogroÍlo, circuito simpie, a 13,2 kV.,
con conductores de cable aluminio-acero tipo Alpac LAC/28,
de 32,9 milímetros cuadrados de sección. Tendrá ,una longitud
total de 88 metros, con origen en el apoyo número 14 de la li
nea al C. T. «Bodegas Franco Espa:ií.olas», y final en la estación
transformadora que también se autoriza y a continuación se
describe.

Estación transformadora en Logroño, denominada «El Cam
pillo», tipo intemperie, sobre dos postes metálicos, con trans
formador de 100 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3 x 230-133 V.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de Z2 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
I.ltiliL!:ld pública de la misma a lü.~ efectos de 1" imposición de
la servidumbre de paso, en 18.5 condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 261911966.

Logroño. 11 dé' febrero de 197il.-E1 Delegado provincial. Ra
món Roc.her Vac.a.-435-D.

Chapa de acero laminado en frío , .
Pollestireno en g:r;anza ..
Acrilonitrilo-butadienestireno (A. B. S.) .
Resina de poliéster .
Difenilmetano disocianato : .
Compresores de 1/12 HP ..
Compresores de 116 HP. .. .
Compresores de 115 liP. . .
Piancha de madera desfibrada 'con pla-

nitud especial y revestimiento de resi
na melaminica para conformación ele
ia pieza denominada plano de trabajo.

Portalámparas ..
Termostatos ..
Tubo capilar de cobre .
Plancha, de aluminio para. evaporadO'I' .. ,
Film de' poliestireno (brillo) ..
Resistencias eléctricas de 6 W : ..
Resistencias eléctlicas de 25 W .
Filtro deshidratador .

P. A. 73.13.B2.
P. A. 39.02.C1.
P. A. 39.02.C1.
P. A. 39.01.J.
P. A. 38.19.J.
P. A. 84.11.D2.
P. A. 84.11.D2,
P. A. 84.11.02,

P. A. 48.09.
P. A. 85.19.B.
P. A. 90.24.
P. A. 74.07.B.
P. A. 76.03.A.
P. A. 39.02.C2.
P, A. 85.l2.F.
P. A. 85.12.F.
P. A. 84.18.C,

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por c.ada 100 frigoríficos modelo A-140 1. de 35 kilogra
mos de peso neto, previamente exporta.dos, podrán im
portarse:

- Mil seiscientos veintisiete kilos (1.627 kg.) de chapa.
- Trescientos veintiocho kilos (328 kg.) de poliestireno.

Trescientos ochenta y cinco kllos (385 kg.) de resina
poliéster.

- Doscientos veintisiete kilos (227 kg.) de disoclanato.
- Ocho kilos setecientos gramos (8,700 kg.) de tubo capi-

lar de cobre. .
- Setenta y t;res kilos (73 kg.) de plancha de aluminio.
- Tres kilos quinientos gramos (3.500 kg.) de fUm palies-

tireno.
- Cien comprensores 1112 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien portalámparas.
- Cien termostatos.
- Cien resistencias eléctricas de (; ....V.
- Cien resistencias eléctricas de 25 W,
- Cien filtros deshidratadores.
- Por cada 100 frigoríficos modelo A-170 1, de 40 kilogra-

mos de peso neto, previamente exportados, podrán Im
portarse:

- Mil ochocientos sesenta kilos (1.860 l::g.) de chapa.
- Trescientos sesenta y siete kilos (367 kg.) de poliestireno.
- Cuatrocientos cuarenta kilos (440 kg.) de A. B. S.
- Ciento veintiocho kilos (128 l:g.) de resina poliéster.
- Doscientos sesenta kilos (260 kg.) de disoclanato.
- Diez kilos (lO kg.) de tubo capilar de cobre.
- Ochenta y cuatrq kilos (84 kg.) de plancha de aluminiQ.
- Cuatro kilos (4 kg.) de film poliestireno.
- Cien compresores 1/2 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien portalámparas.
- Cien termostatos.
- CIen resistencias eléctricas de 6 W.
- Cien {esistencias eléctricas de 25 W.
- Cien filtros deshidratadores.

AIRE

SALVADOR

DEL

ORDEN de 23' de febrero de 1970 por la que se
abre al Tráfico !nternacirmal 1'1 Aeropuerto de
Lan;;a.rote:

A partir del dia. 3 de marzo de 1970. a las doce horas, el
aeropuerto de Lanzarote quedará abierto al tráfico aéreo civil,
nacional e internacional, para pasajeros. con horario de utili
zación diurna. pudiendo efectuarse despegues nocturnos previa
petición.

Se considerará. a los efectos de anlicación de la Orden de
31 de mayo de 1957 sobre derechos ael:oportuarios, determinados
en la Ley número 82/1965, como aeropuerto de segunda cate
goría administrativa.

Madrid. 23 de febrero de 1970.

1\1 J N 1S TER 1 O

RESOLVOION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la caducidad d.el per
miso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en'
Oviedo hace saber que ha sido caducado el siguiente penniso
de investigación minera:

Número 29.429. Nombre: ,«Pandár por casa). Mineral: Espato
flúor. Hectáreas: 55. Término municipal: Caso.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comprendido .en su perímetro excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. E::;tas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta hDras en esta Delegación Provincial.

Oviedo, 4 de febrero de 1970-El Delegado provincial. Luis
Fernández Velasco.
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- Por cada 100 frigorificos modelo A-21O 1, de 46 kilogra·
mas de peso neto. previamente exportados,' podrán im·
portarse: ..

~ Dos mil ciento treinta y nueve kilos (2.139 kg.) de chapa.
'"'- Cuatrocientos veintidós kilos (422 kg.) de poliestireno.
- Quinientos ;e;eis kilos (506 kg.) de A. B. S. .
-'- Ciento cuarenta y siete kilos 047 kg.) de resina poliéster
.;;:... Doscientos noventa y nueve kilos (299 kg.) de disocia-

nato.
- Once ¡,ilos (11 kg.) de tubo capilar de cobre.
- Noventa y seis ¡,ilos (96 kg.) de plancha de aluminio.
'"'- Cuatro kilos seiscientos gramos (4.600 kg.) de film po-

liestireno. .
-'- Cien comprensores 1112 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien norta18.mparas.
- Cien termostatos
- Cien ;'esistencias eléctricas de G 1;:/
- Cien filtros desl1idratadores.

-"- Por cada 100 frigorificos modelo A-250 1, de 52 kilogni-
mas de peso neto, previamente exportados, podrán im
portarse:

- Dos mil cuatrocientos setenta y seis kilos (2.476 kg.) de
chapa

- Cuatrocientos setenta y siete kilos (477 kg.) de poliesti-
reno

- Quinientos setenta y dos kilos (572 kg.) de A. B. S.
- Ciento sesenta y seis kilos (166 kg.) de resina poliéster.
= Trecientos treinta y ocho kilos (338 kg.) dé disocianato.
- Trece kilos 03 kg.) de tubo capilar de cobre.
- Ciento nueve kilos (109 kg.) de plancha dealllminio.
-Cinco kilos doscientos gramos (5,200 kg.) dé' film polies-

tireno
- Cie]') comprensores 1/6 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien portalámparas.
- Cien termostatos
- Cien resistencias eléctricas de 6 W.
- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
- Cien filtros deshidratadores.

- Por cada 100 frigorificos modelo A-300 1, de 60 kilogra-
mo~ de peso neto, previam~nte exportados, podrán im
portarse:

- Dos miÍ ochocientos cincuenta y siete kilos (2.857 kg.)
de chapa.

- Quinientos cincuenta y un kilos (551 kg.) dé poliestireno.
- Seiscientos sesenta kilos (660 kg.) de A. B. S
- Ciento noventa y dos kilos 092 kg.) de resina poliéster.
- Trescientos rioventa kilos (390 kg.) de disócianato.
__ Quince kilos (15 kg.) de tubo capilar de c9brtl~

= Ciento veintiSéis kilos (126 kg,) de plancha de aluminio.
- reis kilos (6 kg.) de film de poliestireno.
~ Cien .compresores 116 HP.
-"- Cien planos dé trabajo
-,- Cien portalámparas.
- Cien termostatos.
- Cien resistencias eléctricas de 6 W.
- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
=- Cien filtros deshidrátadores.

- Por cada 100 frtgorificos modelo A-285/2T dé 62 kilogra
mos de peso neto, previamente exportados, podrán im
portarse:

- Dos mil novecientos cincuenta y dos kilos (2,.952 kg.) de
chapa.

- Q ..linientos' sesenta y nueve kilos (569 kg.) de poliestireno.
- Seiscientos ochenta y dos kilos (682 kg.) de A. B. S.
- Ciento noventa y ocho kilos (198 kg.) de resina poliéster.
- Cuatrocientos tres kilos (403 kg.) de disoci'anato.
- Quince kilos qumientos gramos (15.500 kg.) de tubo ca-

pilar de cot>re.
- Ciento tremta kilos (130 kg.) de plancha de aluminio.
- Seis Kilos doscientos gramos (6,200 kg.) de film de po-

iiestireno.
,.;.... Gien compresores 1/5 HP.
- Cien planos de trabajo.
- CieIl l'0rtalámparas.
- Cien termostatos.
- Cien resistencias el~Ctricas de 6 W.
'C- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
- Cien filtros deshidratadores.

Se consideran subproductos aprovechables el 16 por 100 de
la chapa y el 2 por 100 del poliestireno, que adeudarán los de
rechos que les correspondan según su naturaleza, conforme a
las normas de valoración vigentes.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 29 de septlembre de 1969 hasta la fecha
de la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma
12.2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi-

dencia del Gobierno de 15 de marzo dé 1963. Las 1l11portacio_
nes a que den lugar tales exportaclOnes deberán solicitarse
el plazo de un año a contar <;le la aludida fecha de concesi~~

Se mantIenen en toda su mtegfJdad los restantes extren .
de la Orden de 7 de octubre de 1968 que ahora se amplia. 10S

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años. ' .
Mad~id, 17 de. febrer-~ de 1970.-P D., el Subsecretario de

ComercIO, NemeslO Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la qu.e se
concede. a CARSA el reponen de reposición eun
l~anQmcw aTancelana para la importación de cIj.
¡.~ersas írtf.Jterias prirnas :u pie2C1~; teT7ninadas ~"')r

e.rportaciones previamente realiZ(ldas de lavado'r'ls
automáticas de diveTSos modelos .

Ilmo... Sr.: Cumplidos los trámItes regiamentarios en el expe
diente· promovido por la Empresa «Constructora Aparatos Refri
geración, S. A.l>, solicitando el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de diversas materias
primas y piezas terminadas por exportaciones previamente reali
zadas de lavadoras automáticas de diversos modelos.

Este· Ministerio, conformándose a, lo' informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

t¿ Se concede a la firma «Constructura de Aparatos de Re
frigeración, S. A.l), con domicilio en Getafe (Madrid). carretera
de Toledo, kilómetro 12. el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de fritas para esmaltar (P. A.
32.00.Bl, plástico A. B. S. (P A. 39.02.C 11. nylon (P. A. 39.02.G.1),
chapa de acero laminada en frio (P A. 73.13.B2.c), chapa galva
nizada (P. A. 73.13.B.3.c), chapa de acero inoxidable (P. A. 15.
A.61. tubos de carga (P. A. 40.09.DJ. resistencias eléctrkas
(P.. A. 85.12.F.2), condensadores (P A. 85.18.A 2), elect.roválvu
las (P. A. R5.2LE.2) termostatos (P. A. 90.24), presostato~;

(P. A 90.24) Y programadores. (P. A. 90.241 por exportaciones
previamente realizadas de lavadoras automáticas (P.A 84.40.A.1).

2. A efectos contables. ,;{' establece Que:

Por cada 100 lavadoras de 4,5 kilogramos de ropa y 87 ki
logramos de peso neto. previamente exportadas, podrán impor·
tarse:

Ciento cincuenta y nueve kilogramos con trescientos gramos
de fritas para esmaltar 059.300 kilogramos),

Ciento cuarenta y tres kilogramos con quientos gramos 043.
500 kilogramos) de plástico A. B. S.

Cuarenta y .seis kilogramos con doscientos gramos (46.200 ki
logramos) de nylon.

Cuatró mil seiscientos noventa y cinco kilogramos con sete
cientos gramos (4.695,700 kilógramos) de chapa laminada en frío.

Ciento setenta y dos· kilogramos con cuatrocientos gramos de
chapa galvanizada (172,400 kilogramos). .

Séiscientos treinta y tres kilogramos con .trescientos gramos
(633,300 kilogramos) de chapa de acero inoxidable.

Cien tubos de carga
Cien resistencias eléctricas
Cien condensadores de 10 MF.
Cien condensadores de 18MP.
Cien electroválvUlas.
Cieh termostatos de 35<>.
Cien termostatos de 900 •

Cien presostatos fijos, y
Cien programadores.

- Por cada 100 lavadoras de cinco kilogramos de ropa Y
128 kilogramos netos, previamente exportadas, podrán impor
tarse:

Ci~nto sesenta y cinco kilogramos con setecientos gramos
(16'5,700 kilogramos) de fritas. .

Doscientos cuatro kilogramos con seiscientos gramos (204,600
kilogramos) de plástico A. B. S.

Doscientos catorce kilogramos con seiscientos gramos (214,600
kilogramos) de nylon. .

Ocho mil ciento sesenta kilngrRmos con cuatrOCIentos gramos
(8.160,400 kilogramos) de chapa laminada en fria.. .

Trescientos noventa y siete kilogramos conseteclCntos gI u-
mos (397,700 kilogramos) de cha,pa galvanizada. . '

Mil trece ¡dlogramos con cuatrocientos gram08 (l,{H3,400 'k¡]o-
gramos) o.e chapa de acero inoxidable.

Cien resistencia eléctricas.
Cien condensadores de lO·MF.
Cien condensadores de 18 MF
Cien electroválvulas.
Cien termostatos regulables.
Cien termostatos de 350.
Cien presostatos fijos.
Cien presostatos varinbles.
Cien programadores. y
Doscientos tubos de carga.
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